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126 y 27 de octubre se 
E llevaron a cabo las elec- 

ciones municipales, en 
las que resultó electa para el 
cargo en Osomo, Natali 
Guissen, quien sufre de atrofia 
muscular espinal progresiva, 
unaenfermedad neurodegene- 
rativaque laobliga a movilizar- 
seensilla de ruedas. 

Lajovenasumió su cargo el 
6 de diciembre y, hasta la fe- 
cha, no ha podido acceder de 
forma autónoma a su oficina 
ubicada en el edificio consisto- 
rial, dejando en evidencia gra- 
ves faltas a la Ley 20.422, que 
garantizael acceso universalen 
todas las dependencias públi- 
cas desde 2018. 

Esta situación vulnera sus 
derechos como persona e im- 
pide la igualdad en el ejercicio 
delas funciones para las cuales 
fue elegida, lo que, tal como ha 
denunciado la afectada, signifi 
ca un acto de discriminación 
tanto paraella como para todas 
las personas con movilidad re- 
ducida. 

Porello, lo planteó durante 
el Concejo Municipal realizado 
la semana pasada, con el obje- 
tivo de dejar enacta las dificul- 
tades queenfrenta. Esto, consi- 
derando quela normativa está 
vigente desde 2018, es decir, 
que durante seis años no se 
avanzó en garantizar la accesi- 
bilidad universala todaslas de- 
pendencias municipales, tal 
comolo estipula la legislación. 

Cabe destacar que existen 
zonas con ascensor y una ram- 
pa para llegar al segundo piso 
del edificio consistorial, pero 
no cumplen con las caracterís- 
ticas de universalidad, ya que 
no tienen las medidas ni resis- 
tencia necesarias para la silla 
que utiliza Guissen. 

FALTA ALA NORMATIVA 

Natali Guissen expresó que 
“luego de más de14 días desde 
queasumíla nueva administra- 
ción municipal, sigo sin posibi- 
lidad de contar con un acceso 
autónomo a las dependencias 
del municipio, y por tanto, sin 

   

Edil acusa discriminación 
por falta de accesibilidad 
en el municipio de Osorno 
penuncia. Natali Guissen, desde que asumió el cargo el 6 de 
diciembre, no ha podido acceder a su oficina en el edificio 
consistorial, ya que este no cumple con la normativa vigente. 

poder hacer uso de mi oficina 
en este edificio, pese a que la 
ley 20.422 mandata el acceso 
universal en todas las depen- 
dencias públicas desde 2018”. 

Cuando planteó esta reali- 
dad durante el Concejo Muni 
cipal, la respuesta que recibió 
del alcalde Jaime Bertín fue 
quese estaba trabajando en la 
solución, pero que las cosasto- 
maban cierto tiempo. “Yo me 
pregunto, ¿no fue Jaime Bertín 
alcalde entre el periodo de 
2018 y 2021?”, cuestionó 
Guissen. 

Sumado a esto, desde que 
seconocieron los resultados de 
loscomicios del 27 deoctubre, 
el personal a cargo de Opera- 
ciones del municipio no tomó 
las acciones necesarias para 
corregir esta grave falta a la 
normativa, que arrastra por 
años, y evitar someter a la au- 
toridad municipal a esta la- 
mentablesituación. 

Guissen ha enfatizado que 
se haimpedidoelejercicio ple- 
no de sus derechos como ciu- 
dadana, así como una restric- 
ción significativa en su labor 
como concejala, evitando que 
represente de manera efectiva 
asus vecinos. 

“Hago un llamado a res- 
guardar las garantías de opor- 
tunidades de forma igualitaria 
para todas las personas, por- 
que hoy es un tema que afecta 
directamente milabor, perosa- 
bemos que la ciudad de Osor- 
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ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA (Puerto Montt y alrededores) 

CUIDADO PERSONAL (Medida de proteccion - Violencia Intrafamiliar) 
PENSIÓN DE ALIMENTO (Aumento - Rebaja - Cese) DIVORCIO (Unlateral Comun Acuerdo) 
RELACIÓN DIRECTA Y REGULAR (Solicitud - Modificación - Cumplimiento - Suspensión) 

o     

GUISSEN EXIGE QUE EL MUNICIPIO AGILICE EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. 

nono está diseñada pensando 
en la diversidad de sus ciuda- 
danos y ciudadanas”, manifes- 
tó. Ensullamado, la autoridad 
electa exige al alcalde Jaime 
Bertín y a las autoridades mu- 
nicipales que se agilicen todas 
las medidas necesarias para ga- 
rantizar su acceso autónomo al 

edificio consistorial y que se 
cumpla con la normativa vi- 
gente en materia de inclusión 
de personas con discapacidad. 

ADECUACIONES 
Carlos Peña, administrador 

  

municipal, precisó que el mu- 
nicipio, desde hace años, po- 
see una rampa para personas 
con discapacidad que permite 
elacceso alasinstalaciones del 
primer piso, donde están, en- 
treotras cosas, las oficinas de 
los concejales. 

“Normalmente, cuando lle- 
ga una persona con algún tipo 
dediscapacidad, sele colabora 
ensus servicios. Lo que haocu- 
rridoeneste casoes que la silla 
de ruedas que utiliza la conce- 
jala Guissen es mucho más mo- 
derna, con medidas más gran- 

  

des y un peso queexcedelaca- 
pacidad delarampa que posee 
elacceso del municipio”, pre- 
cisó el directivo municipal. 

Agregó que, desde que arri- 
bólaconcejala, el municipio ha 
realizado esfuerzos importan- 
tes, comola habilitación de ac- 
cesos directos al ascensor que 
la leva directamente al segun- 
do piso, dondeseensancharon 
las puertas para que tenga au- 
tonomía parallegara la sala de 
sesiones donde se realiza el 
Concejo Municipal de esta co- 
muna.0S 

Naufragio de 
lancha que zarpó 
desde isla Tac de 
Chiloé deja 115 
ovinos fallecidos 

e Reflejando larecurrente fal- 
ta de cuidado al momento de 
emprender faenas marítimas 
enla zona, una lancha que zar- 
pó sin autorizaciones desde la 
isla Tac en la comuna de 
Quemchi naufragó en las últ- 
mashhorascon 5 tripulantes en 
su interior y una carga de 120 
ovinos. La gente de mar logró 
salvar con vida, no así 115 delos 

animales que se ahogaron. 
La embarcación Don José co- 
menzó su travesía en la ínsula 
quemchina con destino a Hua- 
Laihué. Sin embargo, por razo- 
nes que están siendo indaga- 
das, zozobró en cercanías de la 
Punta Chulao, península de 
Huequi. 
Asílo describió el sargento 2* 
Patricio Cancino, capitán de 
puerto(s) de Hornopirén, aña- 
diendo que el navío se encon- 

ue se dirigía 

o que ante 
el primer llamado deemergen- 
ciaseubicó inmediatamente a 
únaves cercanas para que pres- 
taranauxilio ala siniestrada. 
“Como primeras acciones se 
verifican las embarcaciones 
quese encuentran enel área to- 
mando contacto con la embar- 
cación de apoyo a la acuicultu- 
ra, la lancha amotor Moisés Il, 
la cual se dirigió al sector y res- 
cató a la dotación ilesa. Poste- 
riormente, lamismanave reali- 
za el remolque de la lancha si- 
niestrada hasta el puerto más 
cercano para realizar las ins- 
pecciones por la autoridad ma- 
rítimacorrespondiente”, recal- 
cólafuente. Tal comoconfirmó 
eljefe naval, el patrón dela lan- 
cha afectada señaló a la Arma- 
da queel incidente se produjo 
por llevar carga viva cuyo des- 
plazamiento al interior provo- 
cóladesestabilización. — 03 

  

Hombre es detenido en bus interprovincial 
tras ser sorprendido con 12 kilos de drogas 
PUERTO MONTT. Fue formalizado tras ser encontrado con 12,8 kilos de sustancias 
ilícitas, 9,5 kilos de marihuana y 3,3 kilos de clorhidrato de cocaína. 

n hombre de 26 años 
u fue detenido y formali- 

zado en Puerto Montt 

por el delito de tráfico de dro- 
gas, tras ser encontrado con 
12,8 kilos de sustancias ilícitas, 

9,5kilosde marihuana y 3,3 Ki- 
los de clorhidrato de cocaína. 

Ladetenciónsellevó a cabo en 
unbus interprovincial que via- 
jaba desde Santiago hacia 
Puerto Montt. La investigación 

se inició tras una denuncia al 
00S-7 de Carabineros de Llan- 

quihue, la cual alertó sobre un 
pasajero sospechoso que po- 

dría estar transportando dro- 
gas. Con las autorizaciones 
pertinentes, las autoridades 
inspeccionaron el equipaje del 
individuo, donde se encontra- 
ron lassustancias. Durante una 

audiencia en el Juzgado de Ga- 
rantía de Puerto Montt, el fiscal 

Joaquín Yáñez informó sobre 
los detalles del caso y solicitó la 
prisión preventiva del imputa- 
do, la cual fue acogida el tribu- 
nal. Se dictaminó un plazo de 
90 días de investigación, tiem- 

poenel que el sujeto cumplirá 
su medida cautelar. os 
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